
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintinueve de agosto de dos mil veintidós 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 1100131030271996-35245-00 
 
Estando al despacho las diligencias con la petición de reconsideración para la 
elaboración de comunicaciones de levantamiento de cautelas, atendiendo lo 
informado por el peticionario y corroborado con el sistema de registro de 
actuaciones de este despacho se observa anotación con la cual el Juzgado 9° 
Civil del Circuito informa la terminación del proceso que se tuvo en cuenta su 
embargo de remanentes, no obstante, dicha comunicación no reposa en el 
expediente. 
 
En este orden de ideas, a fin de un mejor proveer, se ordena que por 
secretaria se solicite al Juzgado 9° Civil del Circuito se sirva informar y/o 
certificar la terminación del proceso y por ende el levantamiento de cautelas. 
OFICIESE 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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